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NOMBRE DE LA EM
Cargo ocupado
Tareas realizados:
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REFERENCIAS PERSONALES

Nombre: trÜ

Parentesco: ét

t8

E-mail

Nombre:

l-le,Parentesco il¡4nO
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Teléfono Érl

E-mail

REFEREN CIAS FAMILIARE§

Nombre: ,r)k
Parentescoi áSpbsq "

Ocupación {.J*. tf.*rl"r Hrd,*{-,r,

reterono ."3I ü 4i:3 Z 4'3

Nombre:

Parentesco 14,*t*"
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Teléfono t)ü L"§ §,?*.
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TURISMO
ATENCION AL CLIENTE
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 1 69312415

WEB

16:01 :09

Hoja '1 de 01

Bogotá DC, 17 de junio del2021

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de lnformación de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SlRl), el(la) seño(a) PEDRO ALFONSO FORERO DURAN identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 19459664:

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

ADVERTENCA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que f¡guren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relac¡ones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en

ejerc¡c¡o de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones v¡gentes. Se ¡ntegran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www-procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

/1'*''-1'-Íi

MANUEL ANTONIO ESPINOSA FIGUEREDO

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

ATENCIóN:
ESTE CERTIFICADO CONSTA DE OI HOJA(S), SOLO ES VALIBO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Gentro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 0'l 800091 031 5; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria. gov.co
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[Vlartes, 15 de septiembre de 2O2O

A QUIEN PUEDA INTERESAR

BANCOLOMBTA S.A. se permite informar que
a Ia fecha de expedición de esta certificación,

PEDRO ALFONSO FORERO DURAN identificado(a) con CC 19.459.664,
tiene con el Banco los siguientes productos:

números: Medellín
Résto del pais:

Claudia Posada Álvarez
Gerente Bancolombia S.A.

fi ety'o*o, /onrenlo e/ o/*o* Ba

Nombre Producto
'

No. Producto Fecha Apertura Estado
CUENTA DE AHORROS 54713576991 2020t09t15 ACTIVA
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Personeria
de Elogotá, E C.

E€E=ñTT

ffi cERTrFrcADo oRD¡NARIo vít wee
No.4644908

Bogotá D.C., 17 de Junio de 2021 - 16:¡14 pm

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSoNERia oe BocorÁ, D.c.

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e lnhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a) PEDRO ALFONSO FORERO DURAN, quien se identifica con la CÉDULA DE CIUDADANíA No.:
DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS CINGUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO de
BOGOTA D.C.

19459664

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida
con el aquí registrado, El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personeria de Bogotá D.C., cont¡ene
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5)
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2OO2).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley734 de 2002 y las
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002,042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno

WILLIAM JAVI ER MURCIA ACEVEDO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certif¡cado ha s¡do generado a través de la página web M.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería
de Bogotá D.C.

Gra. 7 No. 21 -24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificac¡ón para la autentic¡dad del documento es: 6_7J3EK_4416
L¡nk de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-d¡scipl¡narios

.--_--\\'t ¡



La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fe.ha, 17i06/202i 05:51117 p. m. para el No de Exped¡ente o Conrparendo N0. 19459664

NO TIENE MEDiDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
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Inforr¡rri&r.. 5159000

Policia Nacio¡lai de Colo¡rrl¡ia
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Formulario del Registro Único Tribúario
"i

,t¡

toÍ¡ uN,r coLoMs'r \\i§ rioNEsla

0 a 147091026172. Concepto
4, Número de formulario

Actualización

Buzón electrónico

12. Direcclón secc¡onal

lmpueslos dE Bogotá
09664

5. Número de ldenüllcación Tritrutária (Nlf) 6, DV

1945

I0 51
27. Feoha exPedlclón

'1 98026. NÚmero de ldentiii6ción

154596644a
25. Tipo de documehlo

Cédula de Ciudadanía2
,4. T¡po de contribuyente

Persona natural o sucesión ilíquida

001D.C.
29. DepartamGnto

Bogotá D.C.
Lugar de expedición

COLOT\ilBIA

28. PaÍs

16s
nombre6

33. Pr¡mer nombre

PEDRO
32. Segundo aPellido

DURAN
31. Primer apellido

FORERO

35. Razón soc¡al

36. Nombre conlercial

001

s't 6623398445. Teléfono 2

49

44.

52- Número
establecimientos

4A.

2 0

11

13 14 '15 16 17 '18 'f9 20 21 22 23 24 25 2g0 11 121234567

49-No
53. Cód¡go 49

2013 o4 05

169

cR 11'l BlS 152 C 31 BRR PINOS DE LOMBARDIA

42. Coneo electrónico

43. Código Postal
301509688

ÓN

ocupac¡ón

51. Código

05
lidades, Calidades Y Atributos

38. PaÍs

BIA

41. Dirección Principal

40. Cludad/Munic¡Pio

Bogotá, D.C.

46. Código

4921

ActiYidad princiPal

47. Focha inicio actividad

Otr¿s act¡vidades

50. Código 1

39. DePa[amento

Bogotá D.C.

Exportadoresobligadós aduaneros

1 2 355. Foma 56. Tipo

58. CP6

Seryic¡o

57. Modo
11 12 13 14 15 16 17 18 l9 2§

54. Código

4 7,l I l0

tL_
X 0 -09- )61. FechaNO59. Anexos §l

Pará uso exclus¡vo de la DIAN

60. No. de Fol¡os:

sin periulcio de lás veriflcaclones que la DIAN reafce.

Fima autorizáda:

FORERO DURAN PEDRO ALFONSO

CONTRIBUYENTE

984. Nombre

985. Cárgo

La lnfomación suminlstrádá a través dol formularlo ofc¡al de lnscripcidn, actual¡zacldn, suspensión
y encelaclón del Registro LJnico Trikutario (RUT), déborá ser exacta y veraz; en €so de constatar

lnexactitud en alguno de Ios datos suminlstrádos se ádelántárán los procedlmler'tos ádmlnlstl"t¡vG
sancionatorios o de suspo¡s¡ón, según él caso.
Parágmfo d8l artfculo 1.6.12.20 d8l Decreto 1625 dB 2016

Firma del solicitante:

Fecha generacidn documento PDF: 15-09-2020 0S;58:24AM
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Modificación unilateral de la vigencia por duplic¡dad de amparos: Con el fin de evitar duplicidad de amparos, en aquellos

eventos en que la aseguradora llegara a evidenciar que existe óira póliza vigente, ésta procederá a mociificar la vigencia de

Ia (segunda) póliza expedida lexpádida con posterioridad), in¡cianclo la vigencia de la misma a partir del vencimiento de la

póliza que ya se encuentra reg¡strada en el RUNT-

de salud

ffi

pueden

accidenle.

por el

que tenga

prestadgr de

la capacidad para brindár la atención

0egarse
1993), En

ante la aÉeguradora o el Fosyga lo debe realiza¡ la

a atender victimas de

caso conkario, denuncie

salud.
iitil'r, corp"n¡a aseguradota no se requiere acudi' a

Añ! ;

ñultas

reclámación
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REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE

MINISTERIO DE AI\¡BIENTE Y
DESARROLLO SOSTENIBLE
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cERTrFrcADo DE REV,sróN TE.Nrco MECANtcA y DE EMlstoNES coNTAtuIINANTES
No.151323217

Entidad que expide el certificado: CDA MovlLl BOGOTA D.C

NIT 900468202 itación:
14-OlN-002-001

Fecha de exPedición: 2A2!01./L9 Fecha de vencimiento: 2022lOll1,9

DATOS VEHICULO

PLACA: TTO6OB fVIICROBUS

MARCA: HYUN DAI MODELO: 2013

SERVICIO: Público COMBUSTIBLE: DIESEL

CILINDRAJE: 7476 NRO. MOTOR: D4Bl-1C035061

VIN: l(MJWA37HADtJ520905NRO. CHASIS: l(MJWA37HADU520905

lílvrn:

COLOR

H1

BLANCO CERAMICA

NOIVIBRE PROPIETARIO: PEDRO A. FORERO D

:.

FIRMA DEL RESPONSABLE

ALEXIS PINZON MARTINEZ

i

CLAS E:
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lVledellín, 23 de septiembre de 2020

LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A.

CERTIFICA:
Que PEDRO ALFONSO FORERO DURAN identificado(a) con cédula de ciudadanÍa 19459664 registra en nuestra base de
datos como trabajador(a) independiente.

A continuación se relacionan los datos de la afiliación:
Fecha inicio cobertura: 24rc912A2O Fecha fin cobertura:

Tenga en cuenta lo siguiente para realizar la cotización y pago:
Artículo 11, Decreto 723 de 2013: Cotización y Pago: La cotización se realizará teniendo en cuenta el mayor riesga entre:

'r. La clase de rresgo del centro de trabajo de la entidad o instituc¡ón_
2. El prapio de la actividad eiecutada por et contratista.

Parágrafo 1: Cuando las entidade§ o instituciones no tengan cenfros de trabaio se tamará Ia actividad pr¡ncipat o institución,
null

Atentamente,
---7:--z

/ H¿r' ---"("=--'
DireccÍón de Afiliaciones y Recaudos
Este ceñificado tiene validez para efectos de afiliáciÓn def kabajador a sEGURos DE vlDA suRAi\lERlGANA S.A así como para su desafiliaciónlmpoñante: La información contenida en este certificado puede §er vaiidada en cualquíer momento por srouRos DE vlDA suRAl\4ERlcANA s.A
Este cerliJ¡cado fue generado con la información registrada en Ia base de clatos el; 23logl2o2a 11.3/ AM

INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE
DE SERVICIO ESPECIAL Y DE CARGA EDELTRANS SAS N825003518

ACTIVIDAD ECoNÓMICA:
4602101. EMPRESAS DEDICADAS AL TRANSPORTE URBANO COLECTIVO REGULAR DE PASAJEROS
CLI\SE DE RIESGO: 4 PORCENTAJE DE COTTZACTON: 4,35%
CENTRO DE TRABAJO: 0000000001 - pRtNCtpAL DC

Tlpo coTlzANTE: tNDEPEND|ENTE CON CONTRATO DE PRESTAC|ON DE
SERVICIOS SUPERIOR A UN I!1ES

COLECTIVO REGULAR DE PASAJEROS

ACTIVIDAD ECONÓMICA CENTRO DE TRABAJO:
. Eh/PRESAS DEDICADAS AL TRANSPORTE URBANO

SE: 4 PORCENTAJE: 4,35%

INFORMACIÓN DEL CONTRATISTA

O1 - EMPRESAS DEDICADAS AL ÍRANSPORTE URBANO COLECTIVO REGULAR DE PASAJEROS

DE RIESGO: 4 PORCENTAJE DE GOTIZACIÓN: 4.35%

ecoNóurca;

DE ACTIVIDAD: 4602101

Drrecc¡ón lP: 201. 184.a3.1 18. 172.16.42.57
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